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1Un balance sobre la protección de la niñez

PREFACIO

En todo el mundo hay demasiados niños sometidos 

a la violencia, la explotación y el abuso. Algunos 

tienen que trabajar a la fuerza en condiciones peli-

grosas. Otros se enfrentan a la violencia o los malos 

tratos en sus hogares, sus escuelas, sus comunidades 

o cuando reciben atención institucional. En algunos 

lugares, los grupos armados y las fuerzas armadas 

reclutan ilegalmente a los niños y niñas, que en otros 

casos tienen que huir de sus hogares debido a la 

existencia de confl ictos o desastres naturales. Y 

millones de personas, especialmente las niñas, son 

víctimas de la violencia sexual y de otro tipo de 

abusos, así como de prácticas tradicionales nocivas.

Esta edición de Progreso para la Infancia, la octava 

de la serie dedicada a realizar un seguimiento del 

progreso hacia los Objetivos de Desarrollo del Milenio 

(ODM), es un compendio de datos que sirve como 

una especie de libreta de notas sobre las actividades 

mundiales y nacionales destinadas a proteger los 

derechos de los niños.

En la actualidad, los datos sobre muchas cuestiones 

relacionadas con la protección de la infancia están 

más fácilmente disponibles que nunca. Sin embargo, 

en algunos temas –en especial la explotación sexual 

y el abuso de los niños, la trata y la migración– sigue 

siendo difícil obtener datos. Es preciso tomar más 

medidas para solucionar estas defi ciencias, ya que 

con más datos disponibles hay más posibilidades de 

que mejoren las perspectivas para lograr resultados 

concretos en favor de la niñez.

No obstante, los datos ponen de manifi esto algunos 

progresos. Por ejemplo, en algunos países en los que 

el matrimonio infantil ha sido una práctica frecuente, 

las niñas contraen ahora matrimonio a una edad más 

avanzada. Los datos también muestran que la 

mutilación genital femenina ha disminuido en los 

últimos decenios. Si bien se han logrado progresos 

en estos temas, el reto consiste en acelerar su ritmo.

El establecimiento de sistemas efi caces de protección 

de la infancia ayudará a garantizar que los niños 

vulnerables y las familias tengan acceso a la ense-

ñanza, a la atención de la salud, al bienestar social, 

a la protección social, a la justicia y a otros servicios 

esenciales. Estos sistemas pueden contribuir a romper 

el ciclo intergeneracional de pobreza y explotación, 

y contribuir así a lograr los ODM.

El objetivo colectivo debe ser la creación de entornos 

protectores donde las niñas y los niños estén a salvo 

de todas las formas de violencia y explotación. Debe 

producirse un esfuerzo concertado para proteger los 

derechos de los niños y ampliar las oportunidades 

que tienen para alcanzar su pleno potencial.

Hace ahora dos decenios desde que fuera aprobada 

la histórica Convención sobre los Derechos del Niño. 

Con motivo de la celebración este año de su 20º ani-

versario, esta edición de Progreso para la Infancia 

ofrece información clave sobre la protección de los 

niños. Si bien se han logrado avances, cada niño que 

siga sufriendo nos debe inspirar para actuar con una 

mayor urgencia, hasta que las protecciones que brinda 

la Convención benefi cien a todos los niños y niñas en 

todas partes.

Ann M. Veneman
Directora Ejecutiva de UNICEF
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INTRODUCCIÓN
Niños y niñas de todo el mundo sufren a causa de la violencia, 

la explotación y el abuso. Se les obliga a participar en com-

bates y a trabajar en condiciones inaceptables; son víctimas 

de abuso sexual y castigados con métodos violentos; tienen 

que casarse prematuramente a la fuerza; son objeto de trata 

con fi nes de explotación laboral; y son encarcelados o ubi-

cados, innecesariamente, en centros de detención o en 

instituciones especiales.

A los niños que se hallan en estas circunstancias se les conculcan 

sus derechos humanos más fundamentales, y se les somete a 

daños físicos y psicológicos que afectan todas las esferas de sus 

vidas y que suelen ser irreparables. Según la Convención sobre 

los Derechos del Niño, a estos niños se les niegan las condiciones 

necesarias para disfrutar de una infancia sana, pues el mundo no 

les brinda la protección a la cual tienen derecho.

La Declaración del Milenio de 2000 se refi ere, concretamente, a 

la importancia de proteger a los niños contra las situaciones de 

confl icto, la violencia, el abuso y la explotación. Todos los países 

que aprobaron la Declaración se comprometieron a:

Esforzarse por lograr la plena protección y promoción de  #

los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y 

culturales de todas las personas.

Luchar contra todas las formas de violencia contra la  #

mujer y aplicar la Convención sobre la eliminación de 

todas las formas de discriminación contra la mujer.

Asegurarse de que los niños y todas las poblaciones  #

civiles que sufren de manera desproporcionada las 

consecuencias de los desastres naturales, el genocidio, 

los confl ictos armados y otras situaciones de emergencia 

humanitaria reciban toda la asistencia y la protección que 

necesiten para reanudar cuanto antes una vida normal.

Alentar la ratifi cación y la plena aplicación de la  #

Convención sobre los Derechos del Niño y sus protocolos 

facultativos relativos a la participación de niños en los 

confl ictos armados, y a la venta de niños, la prostitución 

infantil y la utilización de niños en la pornografía.

La protección de la infancia se entrecruza con todos y cada uno de 

los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), desde la reduc-

ción de la pobreza hasta la escolarización de los niños, y desde 

la eliminación de las desigualdades por razón de género hasta la 

reducción de la mortalidad infantil.

Para ilustrar lo anterior, mientras que el trabajo infantil impide, 

retrasa y frena el acceso a la enseñanza (ODM 2), la educación de 

baja calidad incide en la deserción escolar y en la vinculación a la 

fuerza de trabajo. Las niñas tienen más probabilidades de aban-

donar la escuela para dedicarse al trabajo doméstico (ODM 3), y 

las que sobreviven a la explotación sexual son más propensas a 

contraer enfermedades que ponen en peligro sus vidas o su salud 

materna (ODM 5 y 6). El matrimonio precoz obliga a las niñas a 

dejar de estudiar y es fuente de desigualdades entre los géneros 

(ODM 2 y 3). Así mismo, es la causa de los embarazos a temprana 

edad, lo que conlleva grandes riesgos de salud para las niñas 

(ODM 5) y sus bebés (ODM 4).

Un entorno protector que abarque todos los ámbitos de la vida 

social –en el cual las leyes, los servicios, los comportamientos 

y las prácticas minimicen la susceptibilidad de los niños a los 

riesgos y fortalezcan su capacidad de recuperación– puede ayudar 

a prevenir muchas modalidades de violencia, explotación y abuso.

En 2008, UNICEF adoptó una nueva Estrategia de Protección del 

Niño que describe minuciosamente los componentes que debe 

tener un entorno protector. Esta estrategia insta a utilizar enfo-

ques sistemáticos y a poner en marcha iniciativas que conduzcan 

a modifi car las actitudes, las costumbres y las prácticas sociales 

que conllevan a la violación de los derechos de los niños.

La estrategia se basa en el amplio marco internacional sobre 

protección de la infancia y en las recomendaciones pertinentes 

que fi guran en el Estudio del Secretario General de las Naciones 

Unidas sobre la Violencia contra los Niños, las Niñas y los 

Adolescentes. Hace hincapié en la responsabilidad que tienen 

los gobiernos de implantar los mejores sistemas posibles para 

proteger a los niños, independientemente de la edad, las discapa-

cidades, el origen étnico y la religión.

La estrategia propone cinco fórmulas para crear un entorno 

general favorable a la infancia:

1.  Mejorar los sistemas de protección 
de la infancia

Desde que la Convención sobre los Derechos del Niño entró en 

vigencia, la mayoría de las reformas jurídicas han abordado una 

a una las cuestiones concernientes a la protección de la niñez, 

en lugar de guiarse por un enfoque integral. Aparte de revisar 

exhaustivamente los marcos legislativos –y de reformarlos y 

enmendarlos, según se requiera–, los gobiernos deben adoptar 

políticas, prácticas, presupuestos y mecanismos de vigilancia a 

nivel nacional, mediante un enfoque centrado en los derechos 

humanos. También deben impulsar el debate público sobre 

temas asociados con la protección de los niños, a fi n de crear 

conciencia entre la población y, por ende, lograr un cambio de 

actitud, pues la legislación, por sí sola, no consigue producir los 

resultados esperados.

Todos los niños, incluyendo a los que viven en lugares remotos, 

deben poder acceder a los servicios básicos de salud y educación. 

Además, se deben prestar servicios de bienestar social en las 

escuelas, las clínicas y los centros especializados en la atención 

a los niños que corren más riesgo o que son víctimas de vio-

lencia, abuso o explotación. La manera como se prestan estos 

servicios también es importante, y la capacidad para responder a 
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los problemas relacionados con la protección de los niños debe 

mejorar. En este sentido, convendría ofrecer cursos de capacita-

ción a los maestros, los médicos, los policías, los trabajadores 

sociales y otras personas.

2. Promover el cambio social
Tácita o explícitamente, la sociedad tolera muchas formas de 

violencia contra los niños, entre las cuales están el matrimonio 

precoz, la ablación o mutilación genital femenina, el castigo cor-

poral y la violencia doméstica. Una protección efectiva depende, 

en gran parte, de que las familias y las comunidades abandonen 

una serie de actitudes, creencias y prácticas nocivas para los 

niños y no las sigan tolerando. El consenso social positivo con-

tribuye sobremanera a una protección de la infancia efi caz. Los 

intentos por imponer el cambio desde el exterior a menudo pro-

vocan resistencia, y las iniciativas para mejorar la protección de 

los niños surten mejores resultados cuando se basan en alianzas 

y cuando el tema se discute abiertamente. Un cambio genuino 

y duradero se fundamenta en normas sociales compartidas y en 

sistemas efi caces y accesibles.

3.  Reforzar la protección de los niños durante las 
situaciones de emergencia

Los confl ictos y los desastres naturales –sequías, inundaciones 

y terremotos, entre otros– generan nuevos riesgos en materia 

de protección y agravan los que ya existen. Por este motivo, 

las estrategias deben basarse en las normas internacionales de 

derechos humanos, mientras que las actividades locales deben 

guardar relación con los Compromisos Básicos de UNICEF para 

la Infancia en Situaciones de Emergencia. De acuerdo con estos 

compromisos, los niños que se encuentran en situaciones de 

emergencia tienen las mismas necesidades y los mismos dere-

chos que los niños que se hallan en situaciones estables. Y la 

respuesta debe enfocarse en prevenir la violencia, la explotación 

y el abuso.

Incluso en medio de los confl ictos o luego de los desastres 

naturales, se debe prestar particular atención al establecimiento 

de sistemas nacionales de protección de la infancia. A pesar de 

que muchos sistemas dejan de funcionar adecuadamente cuando 

existe una situación de emergencia, su papel es decisivo para 

hacer frente a los problemas de protección que suelen surgir en 

estos casos. Por ejemplo, los sectores de la justicia, el bienestar 

social y la aplicación de la ley requieren apoyo para la búsqueda 

y la reunifi cación de las familias, y para la ubicación provisional 

tanto de los niños que pierden a sus progenitores a causa de la 

emergencia, como de los niños que tienen confl ictos con la ley.

4.  Fomentar las asociaciones para lograr los 
mejores resultados posibles

La protección de los niños se puede promover ampliando las 

asociaciones entre los organismos de las Naciones Unidas, los 

gobiernos nacionales, la sociedad civil, el sector privado y las 

organizaciones bilaterales y multilaterales. Se deben adoptar 

enfoques comunes hacia los programas y las actividades de 

promoción. Así mismo, conviene impulsar la responsabilidad 

social de las empresas frente a las metas de protección de la 

infancia. Las alianzas con instituciones fi nancieras internacionales 

podrían generar mayores inversiones en sectores responsables 

de la protección de la niñez. Los adolescentes –en especial los que 

afrontan problemas en materia de protección– podrían participar 

activamente en campañas de denuncia de la violencia contra los 

niños y en campañas de sensibilización sobre las repercusiones 

de los confl ictos armados. Así mismo, podrían ayudar a romper el 

silencio alrededor de temas que se consideran delicados.

5. Fortalecer la base de datos empíricos
Es tan vital fortalecer la base de datos empíricos sobre la protección 

de los niños como velar por que la información se utilice para 

mejorar las leyes, las políticas y las prácticas. La supervisión y 

la evaluación son necesarias para conocer la dimensión de las 

transgresiones a la protección de la infancia; para identifi car a los 

grupos vulnerables y los factores de vulnerabilidad; para evaluar 

la efectividad de las actividades de prevención; y para orientar la 

elaboración de políticas y programas aprovechando los datos que 

vayan surgiendo a todos los niveles. El proceso de recopilación de 

datos también detecta a los niños que pasan desapercibidos para 

los responsables de los sistemas de protección de la infancia; por 

lo tanto, se deben idear nuevos mecanismos para llegar a ellos, 

de conformidad con un enfoque que avance la realización de los 

derechos humanos.

Reunir datos fi ables sobre cuestiones relacionadas con la protección 

de los niños es sumamente difícil. La violencia, la explotación y el 

abuso prosperan en condiciones de ilegalidad, secreto y falta de 

transparencia, impidiendo que las estadísticas de los gobiernos 

refl ejen la verdadera magnitud de los problemas. Más aún, la 

falta de reconocimiento ofi cial de los abusos suele ir unida a la 

renuencia a establecer mecanismos de recopilación de datos. No 

es inusual que los sistemas nacionales y locales de compilación 

de datos sean defi cientes y que se caractericen por una gran falta 

de capacidad técnica. Adicionalmente, hay pocas metodologías 

rigurosas de evaluación e investigación, sobre todo para apreciar 

las consecuencias de las intervenciones de carácter preventivo.

Pese a lo anterior, se han registrado notables progresos. Las 

encuestas por hogares son una herramienta útil para obtener 

información pormenorizada, al menos sobre algunos de los 

aspectos más relevantes de la protección de la infancia, y 

UNICEF reúne datos a nivel mundial sobre diversos temas 

(que se examinan en detalle en la siguiente sección). 
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PANORAMA MUNDIAL

El concepto de entorno protector ha 

evolucionado simultáneamente con el 

movimiento en favor de los derechos 

de la infancia que logró la adopción, 

en 1989, de la Convención sobre los 

Derechos del Niño y que, hasta la 

fecha, ha conseguido su ratifi cación 

casi universal. El término “niños en 

circunstancias especialmente 

difíciles” –utilizado desde mediados 

de la década de 1980 y hasta bien 

entrados los años 1990– se basaba en 

experiencias adquiridas en programas 

con niños que vivían y trabajaban en 

las calles de América Latina y otras 

regiones, y pronto incluyó también a 

los niños involucrados en confl ictos 

armados y a los niños víctimas de 

abuso y abandono. En casi todas las 

esferas se observaba que los datos 

eran inadecuados para cuantifi car y 

cualifi car la naturaleza y la magnitud 

de las violaciones de los derechos de 

la infancia.

La difi cultad para estimar el número de niños y niñas afectados 

por circunstancias particulares –como trabajo infantil; confl ictos 

armados y otras modalidades de violencia; explotación y abuso 

sexuales; pérdida de la familia; y leyes y procesos judiciales defi -

cientes– no solo refl eja las susceptibilidades públicas y políticas 

alrededor de estos temas, sino también el desconocimiento de los 

datos que se requieren y la manera más adecuada de reunirlos. 

Estas graves fallas no han permitido realizar un análisis preciso 

y efectivo de la situación de la niñez.

A pesar de las recomendaciones formuladas en la Convención 

sobre los Derechos del Niño, de las observaciones generales del 

Comité de los Derechos del Niño y de las recomendaciones del 

Estudio del Secretario General de las Naciones Unidas sobre la 

Violencia contra los Niños, las Niñas y los Adolescentes, la inves-

tigación sobre la protección de la infancia aún plantea difi cultades 

como la falta de una defi nición consensuada de protección de la 

infancia, la escasez de indicadores, la falta de un mecanismo obli-

gatorio de presentación de informes, y la frecuente “invisibilidad” 

de los fenómenos.

Buena parte de estas difi cultades se han resuelto gracias a las 

Encuestas Demográfi cas y de Salud, que se realizan desde 

mediados de la década de 1980; a las Encuestas de Indicadores 

Múltiples por Conglomerados, utilizadas desde 1995; y a otras 

encuestas nacionales por hogares. Estos instrumentos arrojan 

datos cuantitativos sobre una amplia gama de temas; por 

ejemplo, la inscripción de los nacimientos, el matrimonio precoz, 

la ablación o mutilación genital femenina, el trabajo infantil y, 

más recientemente, las actitudes hacia la violencia doméstica, los 

métodos de disciplina infantil y los niños con discapacidades. Las 

Encuestas Demográfi cas y de Salud, las Encuestas de Indicadores 

Múltiples por Conglomerados y otras encuestas nacionales por 

hogares son la fuente de la mayor parte de los datos que se pre-

sentan en este balance. Estas páginas contienen una importante 

cantidad de datos; muchos son nuevos y se dan a conocer por 

primera vez.

A lo largo de varios años, UNICEF y sus aliados han recopilado 

datos provenientes de encuestas por hogares, con el propósito de 

generar estimaciones mundiales y regionales y efectuar análisis 

de tendencias. En la mayoría de los países se recopilan datos 

sobre la inscripción de los nacimientos, el matrimonio infantil y 

el trabajo infantil. En cuanto a la ablación o mutilación genital 

femenina, se dispone de datos de los 29 países donde la práctica 

está más extendida. Durante varios años, UNICEF ha examinado 

estos temas en su informe anual Estado Mundial de la Infancia y, 

en 2007, empezó a informar sobre las actitudes hacia la violencia 

doméstica, la disciplina infantil y los niños con discapacidades.

Es complicado reunir, mediante encuestas por hogares, datos 

sobre la explotación y el abuso sexuales de niños, la trata, la 

migración, y los niños colocados en instituciones de guarda y 

en centros correccionales. Y por motivos que se explican en este 

informe, hay pocos datos cuantifi cables sobre estos asuntos, por 

lo que el presente balance depende de análisis externos y de las 

estimaciones más precisas en el momento de su publicación.
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Asia oriental y el Pacífi co 
(no incluye a China) 

3,5 millones

Asia 
meridional 
24,3 millonesOriente Medio y África del Norte 

2,4 millones

África oriental y meridional 
9,7 millones

ECE/CEI 
400.000América Latina y el Caribe

1,3 millones

África occidental 
y central 

9,8 millones

Aproximadamente 51 millones de niños nacidos 
en 2007 no han sido registrados y casi la mitad 
vive en Asia meridional 

Número de nacimientos anuales no registrados, por regiones (2007)

Nota: Las estimaciones se basan en 98 países que representan el 68% de la población 
mundial. Se calcularon utilizando las cifras correspondientes al número de nacimientos 
en 2007. No incluyen a China ni a su población porque los bancos de datos de UNICEF 
no cuentan con información sobre la inscripción de los nacimientos en este país.

Fuente: Encuestas de Indicadores Múltiples por Conglomerados, Encuestas Demográfi cas 
y de Salud, otras encuestas nacionales y registros de datos vitales, 2000-2008.

Si bien los datos cualitativos no pueden reemplazar a las 

estadísticas, son un complemento útil de la información cuantita-

tiva, y son esenciales para los programas que aspiran a guiarse 

por el interés superior del niño.

Inscripción de los nacimientos
La inscripción de los nacimientos constituye un registro ofi cial 

de la existencia y la nacionalidad del niño, y la Convención sobre 

los Derechos del Niño, en su artículo 7, lo considera un derecho 

humano fundamental. La inscripción del nacimiento debe ser 

gratuita y universal. Sin embargo, en 2007, aproximadamente 

51 millones de nacimientos –casi la mitad en Asia meridional– 

no se registraron. Entre los países en desarrollo que disponen 

de datos, uno de cada cuatro tiene una tasa de inscripción de 

los nacimientos inferior al 50%.

En África subsahariana y Asia meridional, cerca de dos de cada 

tres niños no fueron registrados en 2007. En ocho países –seis en 

África subsahariana y dos en Asia meridional-, apenas el 10% o 

menos de los niños menores de cinco años están registrados. Los 

niños de las familias más pobres tienen el doble de probabilidades 

que los de las familias más pudientes de no estar registrados.

En muchos países, la falta de datos sobre tendencias en materia de 

inscripción de los nacimientos difi culta el análisis de los avances 

mundiales y regionales. Pero, a nivel del país, los datos indican 

que la inscripción se ha incrementado en varios; por ejemplo, en 

Gambia, la República Democrática Popular Lao y Viet Nam.

Los niños y los adultos cuyos nacimientos no se registran son, 

de hecho, invisibles para los Estados. Esto les priva de acceso 

a la protección y a los servicios a los cuales tienen derecho, 

incluyendo la salud y la educación. También les impide ejercer 

Los niveles más bajos de registro de los nacimientos corresponden a África subsahariana y a Asia meridional

Porcentaje de niños menores de cinco años que están registrados

Nota: Este mapa está estilizado y no está hecho a escala. No entraña juicio alguno por parte de UNICEF sobre la condición jurídica de ningún país o territorio, ni sobre la delimitación de 
ninguna frontera. La línea de puntos representa, aproximadamente, la Línea de Control de Jammu y Cachemira acordada por la India y el Pakistán. El estatuto defi nitivo de Jammu y Cachemira 
aún no ha sido acordado por las partes.

Fuente: Encuestas de Indicadores Múltiples por Conglomerados, Encuestas Demográfi cas y de Salud, otras encuestas nacionales y registros de datos vitales, 2000-2008.

 Menos del 25%

 25%–50%

 51%–75%

 Más del 75%

 No se dispone de datos
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Los niños de las familias más pobres tienen el 
doble de probabilidades que los niños de las familias 
más pudientes de no estar registrados, y esta 
probabilidad es igual para las niñas que para los niños

Porcentaje de niños menores de cinco años que no están registrados, 

por quintiles de riqueza y género

Nota: Las estimaciones por quintiles de riqueza se basan en un subconjunto de 
81 países y las estimaciones por género, en un subconjunto de 81 países. Por lo tanto, 
no es posible compararlas con las estimaciones totales que presenta este informe.

Fuente: Encuestas de Indicadores Múltiples por Conglomerados, Encuestas Demográfi cas 
y de Salud, otras encuestas nacionales y registros de datos vitales, 2000-2008.
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sus derechos como ciudadanos; por ejemplo, no pueden viajar 

utilizando pasaporte, no pueden casarse, votar, abrir una cuenta 

bancaria o heredar propiedades.

Inscribir los nacimientos de los niños es una medida crucial 

para su protección. Hacer efectiva cualquier ley que estipule una 

edad mínima depende de que la edad del niño esté ofi cialmente 

registrada, trátese de protegerlo contra el reclutamiento ilegal 

por parte de fuerzas o grupos armados, el matrimonio precoz o 

los trabajos peligrosos. Los niños que tienen problemas con la 

ley necesitan un registro ofi cial de su edad para evitar que los 

sistemas de justicia penal los traten como adultos. Los niños que 

cuentan con registro de nacimiento son menos vulnerables a la 

trata y a la explotación sexual y, en caso de quedar separados 

de sus familias durante una situación compleja de emergencia, 

tienen mayores probabilidades de reencontrarse con ellas. Por 

añadidura, el registro de nacimiento constituye un reconoci-

miento de paternidad que puede evitar que el niño sea adoptado 

ilegalmente en el futuro. 

Integrar la inscripción de los nacimientos en los servicios sociales, 

entre ellos, los programas de desarrollo de la primera infancia y 

los servicios de salud, ayuda a elevar las tasas de inscripción. Las 

campañas de sensibilización hacen que la gente comprenda la 

importancia de registrar los nacimientos y movilizan el apoyo de 

la comunidad.

 

 

En África subsahariana y Asia meridional, cerca 
de dos de cada tres niños no están registrados

Porcentaje de niños menores de cinco años que no están 

registrados, por regiones

Fuente: Encuestas de Indicadores Múltiples por Conglomerados, Encuestas Demográfi cas 
y de Salud, otras encuestas nacionales y registros de datos vitales, 2000-2008.
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En seis países de África subsahariana y en dos 
países de Asia meridional, el 10% o menos de los 
niños menores de cinco años están registrados

Porcentaje de niños menores de cinco años que están registrados, en 

países con niveles de inscripción de los nacimientos del 10% o menos

Nota: Los datos correspondientes a Liberia y a la República Unida de Tanzanía difi eren 
de la defi nición uniforme.

Fuente: Encuestas de Indicadores Múltiples por Conglomerados y Encuestas 
Demográfi cas y de Salud, 2000-2007.
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7Un balance sobre la protección de la niñez

Violencia contra los niños
Es imposible determinar la verdadera dimensión del problema 

de la violencia contra los niños, pues casi siempre ocurre en 

secreto y no se denuncia. Posiblemente la evaluación más amplia 

sobre este tema es la que realizó el Centro de Investigaciones 

Innocenti, que reunió datos sobre violencia física para el Estudio 

del Secretario General de las Naciones Unidas sobre la Violencia 

contra los Niños, las Niñas y los Adolescentes (2006), y calculó 

entre 500 millones y 1.500 millones el número de niños que todos 

los años son víctimas de este fl agelo1.

Aunque hay episodios inesperados y aislados, la mayoría de los 

casos de violencia contra los niños son perpetrados por personas 

que los niños conocen y en las que deberían poder confi ar, como 

los padres y madres, los padrastros y madrastras, las parejas 

de los progenitores, los compañeros de escuela, los maestros 

y los empleadores. Algunos grupos de niños son especial-

mente vulnerables, como los que tienen alguna discapacidad, 

los que pertenecen a minorías, los que viven en las calles, los 

adolescentes en problemas con la ley, y los niños refugiados y 

desplazados. Por lo regular, los niños que son sometidos a vio-

lencia y los que presencian actos de esta índole guardan silencio 

por temor o para evitar ser estigmatizados, y muchos lo aceptan 

como una parte inevitable de sus vidas.

A pesar de que el hogar debería ser el entorno protector natural 

de los niños, muchas veces es el sitio donde se les disciplina 

con violencia. Según los datos de 37 países donde se rea-

lizó un módulo facultativo sobre disciplina infantil durante la 

tercera ronda de las Encuestas de Indicadores Múltiples por 

Conglomerados (2005-2006), un 86% de los niños entre los 2 y los 

14 años reciben castigos físicos y/o son agredidos psicológica-

mente. Dos de cada tres niños reciben castigos corporales.

El castigo corporal es una práctica sumamente extendida, pese 

a que las madres y los cuidadores la desaprueben. En 35 países 

que disponen de datos, el porcentaje de madres o cuidadores 

que consideran el castigo físico como una medida necesaria para 

la crianza de los niños es sistemáticamente inferior al porcentaje 

de niños con edades comprendidas entre los 2 y los 14 años que 

soportan este método disciplinario.

El módulo sobre disciplina infantil de las Encuestas de Indicadores 

Múltiples por Conglomerados se diseñó en respuesta a la falta de 

análisis y pruebas empíricas sobre los cuales elaborar políticas, 

programas e intervenciones para prevenir la violencia contra los 

niños y ayudar a los que son víctimas de ella. Pero, evidentemente, 

se requiere más información. 

Los datos también indican que golpear a la esposa, una forma 

de violencia doméstica, es una práctica ampliamente aceptada. 

Según datos de 68 países, más del 50% de las niñas y las mujeres 

de 15 a 49 años consideran que algunas circunstancias justifi can 

que los maridos o compañeros agredan de esta forma a sus 

mujeres. En casi todas las regiones, descuidar a los hijos fue 

la razón más citada como justifi cación de la violencia contra la 

mujer. No obstante, en comparación con las mujeres cuyo nivel 

educativo es bajo, las que tienen un nivel más alto de educación 

son menos dadas a creer que existen circunstancias que justifi can 

la violencia del hombre contra la mujer.

El Estudio del Secretario General de las Naciones Unidas sobre la 

Violencia contra los Niños, las Niñas y los Adolescentes reco-

mendó mejorar los sistemas nacionales de reunión de datos e 

información; adoptar indicadores basados en normas acordadas 

a nivel internacional; y utilizar datos desglosados para hacer 

seguimiento de los progresos a través del tiempo y detectar los 

subgrupos de niños especialmente vulnerables. También reco-

mendó elaborar programas nacionales de investigación sobre la 

violencia contra la infancia en todos los entornos donde ocurre, a 

saber, la familia y el hogar, la escuela, las instituciones de justicia 

y los centros de acogida, el trabajo y la comunidad. 

La violencia tiene múltiples consecuencias. Más adelante en la 

vida, muchas víctimas presentan trastornos físicos y mentales que 

pueden producirles discapacidades e, incluso, la muerte. La sociedad 

paga el precio en forma de costos médicos directos, costos de los 

servicios de protección y bienestar, y pérdida de ingresos, que se 

traduce en una recaudación más reducida de impuestos.

¿Es aceptable golpear a la esposa? Más de la mitad 
de las mujeres de los países en desarrollo que 
cuentan con datos piensan que sí lo es

Porcentaje de niñas y mujeres de 15 a 49 años que justifi can la violencia 

física contra la esposa bajo determinadas circunstancias

Nota: Las estimaciones se basan en datos de 68 países que representan el 39% de la 
población mundial. Las estimaciones regionales para América Latina y el Caribe, y para 
Oriente Medio y África del Norte, no se pudieron calcular debido a que no se disponía de 
sufi cientes datos.

Fuente: Encuestas Demográfi cas y de Salud, Encuestas de Indicadores Múltiples por 
Conglomerados y otras encuestas nacionales, 2001–2007.
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Progreso para la Infancia8

Una alta proporción de los niños son sometidos a castigos físicos y a agresión psicológica

Porcentaje de niños de 2 a 14 años que son sometidos sólo a castigos físicos, sólo a agresión psicológica, y a castigos físicos y agresión psicológica

Fuente: Encuestas de Indicadores Múltiples por Conglomerados, Encuestas Demográfi cas y de Salud y otras encuestas nacionales, 2005–2007.
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9Un balance sobre la protección de la niñez

En la mayoría de las regiones, descuidar a los 
hijos es la razón más citada para justifi car el 
maltrato del marido o compañero hacia su mujer

Porcentaje de niñas y mujeres de 15 a 49 años que consideran 

justifi cable que el marido o compañero golpee o maltrate a su 

mujer, al menos en uno de los siguientes casos

Nota: Los valores correspondientes a América Latina y el Caribe, y a Oriente Medio y 
África del Norte, no son representativos de la población general de esas regiones. Son 
promedios ponderados basados en un número limitado de países que cuentan con datos.

Fuente: Encuestas Demográfi cas y de Salud, Encuestas de Indicadores Múltiples por 
Conglomerados y otras encuestas nacionales, 2001–2007.
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América Latina 
y el Caribe

12 9 4 4 5

ECE/CEI 23 20 22 11 8

Asia oriental 
y el Pacífi co (no 
incluye a China)

29 22 13 13 7

Asia meridional 34 29 30 14 20

Oriente Medio y 
África del Norte

44 45 35 36 20

África occidental 
y central

50 50 43 37 28

África oriental 
y meridional

51 45 42 32 31

Casi tanto como las mujeres de mayor edad, 
las mujeres más jóvenes justifi can que el marido 
o compañero golpee o maltrate a su mujer 

Porcentaje de niñas y mujeres de 15 a 49 años que consideran 

justifi cable que el marido o compañero golpee o maltrate a su 

mujer bajo determinadas circunstancias, por grupos de edades

Nota: Los porcentajes refl ejan un promedio ponderado para 66 países que disponen 
de datos.

Fuente: Encuestas de Indicadores Múltiples por Conglomerados, Encuestas Demográfi cas 
y de Salud y otras encuestas nacionales, 2001–2007.
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Las mujeres de las familias más pobres y las que no han recibido educación académica tienen mayores probabilidades 
de justifi car el maltrato del marido o compañero hacia su mujer

Porcentaje de niñas y mujeres de 15 a 49 años que consideran justifi cable que el marido o compañero golpee o maltrate a su mujer en determinadas 

circunstancias, por quintiles de ingresos familiares y niveles de educación

Nota: Las estimaciones por quintiles de ingresos familiares se basan en datos de 53 países que representan el 29% de la población mundial. Las estimaciones por niveles educativos se basan 
en 64 países que representan el 38% de la población mundial.

Fuente: Encuestas Demográfi cas y de Salud, Encuestas de Indicadores Múltiples por Conglomerados y otras encuestas nacionales, 2001–2007.
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En el mundo en desarrollo, más de un tercio de las 
mujeres de 20 a 24 años se casaron siendo niñas

Porcentaje de mujeres de 20 a 24 años que estaban casadas o viviendo 

en pareja antes de cumplir 18 años, por regiones

Fuente: Encuestas de Indicadores Múltiples por Conglomerados, Encuestas 
Demográfi cas y de Salud y otras encuestas nacionales, 2000–2007.
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Matrimonio infantil
Más de una tercera parte de las mujeres de 20 a 24 años en los 

países en desarrollo informaron que ya estaban casadas o vivían 

en pareja a los 18 años. La proporción es más elevada en Asia 

meridional (46%) y en África subsahariana (39%).

En los seis países donde es más frecuente el matrimonio precoz, 

más del 60% de las mujeres de 20 a 24 años se casaron en la 

infancia. Las niñas de las familias más pobres tienen mayores 

probabilidades que las de las familias más adineradas de 

casarse prematuramente.

Asia oriental y el Pacífi co 
(no incluye a China) 

5,6 millones

Asia meridional 
32,6 millones

Oriente Medio y 
África del Norte 

3,5 millones

África oriental 
y meridional 
6,5 millones

ECE/CEI 
2,2 millones

América Latina 
y el Caribe 

6,3 millones

África occidental y central 
7,8 millones

En el mundo, más de 64 millones de mujeres de 
20 a 24 años informaron que ya estaban casadas 
antes de los 18 años; la mitad vive en Asia meridional

Número de mujeres de 20 a 24 años que estaban casadas o viviendo 

en pareja antes de cumplir 18 años

Nota: Las estimaciones se basan en 96 países que representan el 61% de la población 
mundial. Se calcularon utilizando las cifras de 2007 correspondientes al número de 
mujeres entre 20 y 24 años, así como las cifras de 2000-2007 correspondientes a la 
prevalencia del matrimonio precoz. No incluyen a China ni a su población porque las bases 
de datos de UNICEF no cuentan con información sobre el matrimonio precoz en este país.

Fuente: Encuestas de Indicadores Múltiples por Conglomerados, Encuestas 
Demográfi cas y de Salud y otras encuestas nacionales, 2000–2007.

En los seis países donde es más frecuente el 
matrimonio precoz, más del 60% de las mujeres 
de 20 a 24 años se casaron siendo niñas

Porcentaje de mujeres de 20 a 24 años que estaban casadas o viviendo 

en pareja antes de cumplir 15 años y antes de cumplir 18 años, en los 

seis países donde el matrimonio precoz es más frecuente

Fuente: Encuestas Demográfi cas y de Salud y Encuestas de Indicadores Múltiples por 
Conglomerados, 2004-2006.
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